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PROGRAMA DE LAS ACCIONES DEMOSTRATIVAS DE INVENTARIO DE 
LAS POBLACIONES DE TRUCHA COMÚN. 

OBJETO: 

Jornadas prácticas dirigidas a técnicos profesionales del sector de la pesca fluvial en 

Castilla-La Mancha, que requieran formación en las técnicas de inventario de las 

poblaciones de trucha común.  

Para ello se llevan a cabo jornadas prácticas de inventario en ríos trucheros, utilizando las 

técnicas más adecuadas para garantizar la obtención más rigurosa de datos. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

• Técnicos y profesionales cuyo ámbito de trabajo esté implicado en la gestión de 

la pesca fluvial en Castilla-La Mancha. 

• Cada edición admitirá un máximo de 10 asistentes. 

• De acuerdo con la acreditación que acompañe cada solicitante se seleccionarán 

por orden de entrada de las solicitudes admitidas, hasta 10 participantes. 

PLAZO DE SOLICITUD: 

Hasta el 17 de octubre de 2016. 

FECHAS DE REALIZACIÓN:* 

Primera edición: del 24 al 31 de octubre en Albacete (Molinicos, Riopar, Yeste, 

Masegoso, Paterna del Madera, y Villaverde de Guadalimar) 

Segunda edición: del 2 al 10 de noviembre en Guadalajara (Albendiego, Hiendelaencina, 

Jadraque, Viana de Jadraque, Baides, Torremocha del Campo, Moranchel, Briuega, 

Mochales, Ablanque, Checa, Chequilla, Corduente, Cardoso de la Sierra, Valdesotos, y 

Castilnuevo) 

Tercera edición: del 11 al 17 de noviembre en Cuenca (Priego, Beteta, y Huete)  

 (*) Una vez iniciada cada edición puede haber variaciones de fechas, en función del 

desarrollo de las acciones demostrativas. 

INSCRIPCIÓN: 

Para inscribirse pueden descargar la solicitud en:  

http://www.castillalamancha.es/tema/medio-ambiente/actuaciones 

Las solicitudes se pueden presentar por correo electrónico en: cazapesca@jccm.es 

 



 

 

2 

 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales 

Plaza Cardenal Silíceo, nº 2 – 45071– TOLEDO 

Teléfono: 925 238 093 

ACTIVIDAD FINANCIADA POR FEADER 
http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm 

LUGAR:  

Se llevarán a cabo en ríos trucheros. A las personas seleccionadas se les indicará por 

teléfono y/o correo electrónico el lugar y hora de encuentro para el primer día de cada 

edición. En el punto de encuentro se les proporcionará a los participantes el programa de 

desarrollo de las acciones demostrativas, así como un manual. 

MATERIALES Y AVITUALLAMIENTO: 

Todos los equipos para el desarrollo de las acciones demostrativas se dispondrán por la 

organización del curso. No obstante no se puede garantizar la disponibilidad de todas las 

tallas de vadeadores, los cuales son imprescindibles para poder participar. 

Dado que las acciones demostrativas se llevarán a cabo en los propios ríos, la comida y 

bebida deberá ser llevada por cada participante. 

 ORGANIZA:  

Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

 

 


